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 RESOLUCIÓN DECANAL Nº1044-2026-D-FMH-USMP 

       La Molina, 11 de junio de 2026.  
 

 
Vista la indicación del señor decano de la Facultad de Medicina Humana de la 
Universidad de San Martín de Porres, Dr. Iván Vojvodic Hernández, en razón al 
Oficio 994-2026-D-FMH-USMP, presentado por el director de la Unidad de 

Posgrado, Dr. José Francisco Parodi, quién solicita la aprobación del Cronograma de 
Pagos de Pensiones para el año académico 2026, incluyendo la Matrícula Especial, para 

el programa de residentado médico, y; 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, el señor decano de la Facultad de Medicina Humana, aprueba el Cronograma 
de Pagos de Pensiones para el año académico 2026, incluyendo la Matrícula Especial del 

programa de residentado médico de la Unidad de Posgrado. 

 
En mérito al Art. 61 Inciso b) del Reglamento General de la Universidad de San 
Martín de Porres y con cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad. 
 

     SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- APROBAR el Cronograma de Pagos de Pensiones para el año 

académico 2026, incluyendo la Matrícula Especial del programa de Residentado Médico 
de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Medicina Humana - USMP. 
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Artículo Segundo.- La Matrícula Especial será para los alumnos que lleven el Curso 
de Proyecto de Investigación I y II. 

 
 

 
 
 
 
 
Artículo Tercero.- Encárguese el cumplimiento de la presente Resolución a la Unidad de 

Posgrado, Registros Académicos y demás dependencias pertinentes de la Facultad de 
Medicina Humana. 

                                                 Regístrese, comuníquese y archívese
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                        
IVH/TJJ/carol 
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